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En el presente nombramiento se ha tenido en cuenta lo
dispuesto por el artículo 21 de la Ley 30/1984, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública.

Lo que le comunico, para su conocimiento, el del interesado y
demás efectos.

Madrid, 1 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 22 de julio de
1985), el Subsecretario, José Maria García Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ORDEN de 12 de mayo de 1987 por la que se nombra
a don Alejandro Ramos Vadillo como Subdirector
general de la Oficina del Censo Electoral. nivel 30.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 14.5 de
la Ley de Régimen Juridico de la Administración del Estado, y a
propuesta de la Dirección General del Instituto Nacional de
Estadística, vengo en nombrar, previo cese en su actual destino, a
don Alejandro Ramos Vadillo, funcionario del Cuerpo de Estadisti
cos Facultativos, con el número de Registro de Personal
-A24PGOO293-, como Subdirector general de la Oficina del Censo
Electoral. nivel 30.

En el presente nombramiento se ha tenido en cuenta 10
dispuesto por el artículo 15, 1, C), de la Ley 21/1 986, de
Presupuestos Generales del Estado para 1987.

Lo que le comunico, para su conocimiento, el del interesado y
demás efectos.

Madrid, 12 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 22 de julio de
1985), el Subsecretario, José Maria García Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO DEL INTERIOR
ORDEN de 30 de abril de 1987 por la que se nombra
a don Antonio Merino Diaz Vocal asesor en el
Gabinete de la Secretaria General de la Dirección de
la Guardia Civil.

Vista la propuesta formulada por el ilustrisimo señor Secretario
general de la Dirección de la Guardia Civil, en uso. de las fa~u.ltades
que me confiere el artícu.!o 14.4 de la Ley.de RégImen !undico de
la Administración del Estado, de conformIdad con 10 dispuesto en
el Decreto 1106/1966, de 28 de abril (<<Boletín Oficial del Estado,.
del 29) y el artículo 9.° del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado,. de 17 de diciembre), he
tenido a bien nombrar Vocal asesor, con nivel 30, y complemento
específico de 987.540 pesetas, en el Gabinete de la Secretaria
General de la Dirección de la Guardia Civil, a don Antonio Merino
Diaz -A04HA444-, funcionario del Cuerpo Superior de Inspecto
res de Finanzas.

Lo dillo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 30 de abril de 1987.

BARRIONUEVO PEÑA

Ilmo. Sr. Subsecretario.

12721 ORDEN de 18 de mayo de 1987, por la que se destina
para el Mando de la Agrupación Mixta de Encuad~a.
miento de la Dirección General de la Guardia CIVIl
(Madrid), al Teniente Coronel de dicho Cuerpo don
Luis Marin Diaz, destinado en la Dirección General
del Cuerpo -Sección de Administración y Contabili
dad- (Madrid).

En virtud de las atribuciones que me confiere el apartado 4.° de
la Orden de este Ministerio de fecha 8 de abril de 1986, por la que

se determina, con carácter transitorio, el régimen de provisión de
vacantes en el Cuerpo de la Guardia Civil, y de acuerdo con lo
previsto en el apartado 1.° de la misma, a propuesta del Director
general de dicho Cuerpo y CO!! infame favorable del Sc:cretario de
Estado-Director de la Segundad del Estado, he temdo a bien
destinar, con carácter voluntario, al Teniente Coronel de la
Guardia Civil del Grupo de Mando de Armas don Luis Marin
Dial, destinado en la Dirección General del Cuerpo -Sección de
Administración y Contabilidad (Madrid), para el Mando de la
Agrupación Mixta de Encuadramiento de la Dirección General de
dicho Cuerpo de Madrid.

El indiCado destino cubre vacante de la clase C, tipo 1.°,
anunciada por Orden de este Departamento de 26 de febrero
último, inserto en el «BoleHn Oficial del Estado,. número 60.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 18 de mayo de 1987.

BARRIONUEVO PEÑA

Exemos. Sres..Secretario de Estado-Director de la Seguridad del
Estado y Director general de la Guardia Civil.

ORDEN de 18 de mayo de 1987, por la que se destina
para el Mando de la Agrupación de Tráfico de la
Guardia Civil (Madrid), al Coronel de dicho Cuerpo
don Manuel Cabello Prieto, en situación de disfonib/e
forzoso y agregado por asenso a la II Zona de citado
Cuerpo (Sevilla, plaza de Jaén)

En virtud de las atribuciones que me confiere el apartado 4.° de
la Orden de este Ministerio del Interior de 8 de abril del pasado
año, por la que se determina, con carácter transitorio, el régimen
de provisión de vacantes en el Cuerpo de la Guardia Civil, y de
acuerdo con lo previsto en el apartado 1.° de la misma, a propuesta
del Director general de dicho Cuerpo y con informe favorable del
Secretario de Estado-Director de la Se$uridad del Estado, he tenido
a bien destinar, con carácter voluntano, al Coronel de la Guardia
Civil del Grupo de Mando de Armas don Manuel Cabello Prieto,
en situación de disponible forzoso y agregado por ascenso a la II
Zona del citado Cuerpo (Sevilla), plaza de Jaén, para el Mando de
la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil (Madrid).

El indicado destino cubre vacante de la clase C, tipo J.0,

anunciada por Orden de este Departamento de 10 de marzo último
(<<Boletín Oficial del Estado» número 69).

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 18 de mayo de 1987.

BARRIONUEVO PEÑA

Excmos. Sres. Secretario de Estado-Director de la Seguridad del
ESlado y Director general de la Guardia Civil.

12723 RESOLUClON de 30 de abril de 1987, de la Dirección
General de la Guardia Civil, por la que se destina a
Jefes y Oficiales del citado Cuerpo.

En virtud de las atribuciones que me confiere el ar.artado quinto
de la Orden del Ministerio del Interior, de 8 de abril de 1986, por
la que se determina con carácter transitorio, el rél\Ímen de
provisión de vacantes en el Cuerpo de la GuardIa Civtl y de
acuerdo con lo previsto en el apartado Jlrimero de la misma, previo
conocimiento del Secretario de Estado-Director de la Segundad del
Estado y con la conformidad del Ministro del Interior, he tenido a
bien destinar para ocupar las vacantes que se indican, a los Jefes
y Oficiales de la Guardia Civil que se relacionan en el anexo
adjunto.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Madrid, 30 de abril de 1987.-El Director general, Luis Roldán

Ibáñez.

Excmo. Sr. Subdirector general de Personal de la Guardia Civil.


